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CUENCA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

SEÑOR: 

WALTER RUGEL CUEVA 

CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Tanner a hina nfa ela monda into MNanaral dal sanimmin tan TDARCDADTA TION RANIMEDA! 
AA EN IM IVINS IL 

HORSE EQUUSTRANS C.A. Celebrada el día 06 de septiembre del 2019 acordaron por simple 

mayoría, del capital pagado concurrente elegirle GERENTE de la compañía TRANSPORTATION 

MODER HORSE “EQUUSTRANS C.A” Para un periodo estatutario de un año. 

Como GERENTE tendrá usted la representación legal de la compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. 

Las atribuciones del GERENTE en escritura pública la constitución dé la compañía 

TRANSPORTATION MODERN HORSE “EQUUSTRANS C.A” Celebrada el 18 de julio del 2010 

entre el notario octavo del Cantón Cuenca, Dr. Homero Moscoso Jaramillo e inscrita en el 

registro mercantil con el número 45 de fecha 27 de Enero dei 2010. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie del presente. 

ATENTAMENTE 

Sr Manuel Caldas Matute 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto formalmente el cargo de GERENTE de la compañía TRANSPORTACION MEDERN 

HORSE EQUUSTRANS C.A “Que se me confiere según el nombramiento, Cuenca 06 de 

Septiembre del 2     

    A 

Sr.Walter Rugel Cueva 

C.l. 070385414-1 telf. 0986345930 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EQUUSTRANS C.A. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTATION MODERN HORSE EQUUSTRANS C. A. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RUGEL CUEVA WALTER 

IDENTIFICACIÓN 0703854141 
| CARGO: GERENTE 
| PERIODO(Años): UN AÑO 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCE INSC CIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   

  

L MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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